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En atención a lo aducido y pretendido por la apoderada demandante; se la hace 

saber a la misma que no resulta posible tener por notificado al demandado; 

habida cuenta que lo gestionado por la profesional del derecho, fue el acuse de 

la demanda presentada el día 23 de mayo de 2022, conforme a la exigencia dada 

por el Inciso 5° del Art. 6° de la Ley 2213 de 2022; de allí que habrá de gestionar 

la notificación en debida forma, teniendo en cuenta el correo electrónico aportado 

del ejecutado; adviértase cómo en el fallido intento de  notificación por la fecha 

en que se realizó, no se había siquiera admitido la demanda, lo cual apenas sí 

ocurrió el día 21 de junio de 2022. 

 

Por consiguiente, se INSTA a la togada para que proceda de conformidad, 

procurando la notificación en los términos del Art. 8° ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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